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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para proferir sentencia, de conformidad con el 

auto del 07 de febrero de 2023 que la anunció.  

 

La parte ejecutante pretende se cumplimiento de fondo y efectivo a la sentencia de 

segunda instancia de fecha 11 de febrero de 2014, proferidas por el Tribunal 

Administrativo - de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, la cual conforma 

el título ejecutivo en el presente proceso, en esa medida pretende:  

 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2011-00146-00 

EJECUTANTE: AMANDA DOMINGUEZ GIRALDO 

EJECUTADO: 
ADMINISTRADIRA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
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Por su parte Colpensiones, por medio de la Resolución No. GNR 325143 del 21 de 

octubre de 2015, dijo dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca reliquidando la prestación pensiónal del ejecutante. 

 

Mediante auto del 06 de junio de 2017 se libró mandamiento en los siguentes términos:   

 

 
 

Teniendo en cuenta que el parágrafo del artículo 446 del C.G.P. dispuso que el Consejo 

Superior de la Judicatura implementaría los mecanismos necesarios para apoyar a los 

jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos, aunado a que la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, emitió la circular DESAJBOC 

20-10 del 14 de febrero de 2020, en la cual informa que con ocasión a la creación de 

medidas de descongestión para la Oficina de Apoyo Judicial, permite la recepción de 

solicitudes de procesos para liquidación de gastos y sentencias judiciales. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con la circular emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Bogotá, debe el Despacho señalar, que ordena la remisión del expediente 

a los contadores de la Oficina de Apoyo Judicial para extraer los valores que 

efectivamente deben ser reconocidos a favor de la parte ejecutante y que deben ser 

pagados por la Administradora Colombiana de Pensiones, realizando la liquidación, 

teniendo en cuenta para el efecto, la sentencia de segunda instancia de fecha 11 de 

febrero de 2014, proferidas por el Tribunal Administrativo - de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “E”, el cual constituye parte del título ejecutivo, teniendo en cuenta 

así mismo la certificación de factores salariales devengados por la demandante obrante 

a folio 145 del archivo expediente unido. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el cual indica que “El Consejo Superior de la Judicatura 
implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con 
la liquidación de créditos”, Por SECRETARÍA remítase el expediente digital del presente 

proceso, A LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

BOGOTÁ – ÁREA DE CONTADORES, con el objeto que dichos profesionales procedan 
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a realizar la liquidación, teniendo en cuenta cada parámetro dispuesto en la providencia, 

y las pruebas allegadas al presente expediente.  

 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

 
mas 
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